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La lógica:

Proviene del griego "logos": palabra, discurso. Es un sistema que permite verificar la corrección de los razonamientos.

Es la ciencia que estudia el pensamiento en cuanto tal, es decir, estudia las estructuras del pensamiento.
Objeto de estudio:

Estudia el pensamiento exacto, coherente, legitimo, valido.
División:
1.- Formal: llamada también "lógica menor", estudia las condiciones formales de las ciencias, enseña las reglas necesarias para que el razonamiento sea correcto o bien construido y que la conclusión sea buena en cuanto a la disposición de los materiales. 

a) Lógica elemental: considera los elementos formales del pensamiento: el concepto, el juicio, el raciocinio. 

b) Lógica metodológica: (lógica de las ciencias) trata el procedimiento al que debe sujetarse el conocimiento científico para llegar a su fin esencial: La verdad objetiva. 

2.- Material: llamada también "lógica mayor", estudia las condiciones materiales de las ciencias y analiza o resuelve el razonamiento en los principios de los que depende en cuanto a su materia, para que se tenga una conclusión sólida del lado de la materia. El razonamiento puede ser falso o verdadero.
Principios lógicos:

Los principios de las ciencias son una serie de juicios en las que las ciencias se apoyan, sin ellos seria imposible construir ciencia alguna. Son el punto de partida del pensamiento y no necesitan ser demostrados. Se dividen en:

1.- Principio de Identidad:

a) en el orden ontológico: "cada cosa u objeto es idéntico a sí mismo". Se simboliza habitualmente con la formula A es igual a 

b) en el orden lógico: "en todo juicio verdadero, el concepto sujeto es idéntico al concepto predicado" 

2.- Principio de Contradicción:

a) en el orden ontológico: "una cosa no puede ser y no ser al mismo tiempo". Pero sí una cosa puede ser y no ser en tiempos distintos Ej.: Ayer granizó – Anteayer no granizó 

b) en el orden lógico: "Dos juicios contradictorios no pueden ser verdaderos al mismo tiempo y bajo el mismo aspecto". Son juicios contradictorios aquellos que mientras uno afirma, el otro niega exactamente la misma cosa 
3.- De Tercero Excluido:

a) en el orden ontológico: "una cosa es o no es: entre ser o no ser no hay termino medio" Ej.: esta mesa es rectangular o no lo es. No hay lugar a una tercera posibilidad. 

b) en el orden lógico: dos juicios contradictorios no pueden ser falsos el mismo tiempo y bajo el mismo aspecto: uno de los dos es el verdadero, y no cabe un tercer juicio intermedio que contenga la verdad 

4.- Principio de Razón Suficiente:

a) en el orden ontológico: "todas las cosas tienen su razón de ser". Este principio fue introducido por Leibniz. La razón de ser de una cosa es su propia motivación, el porque de su existencia. Se llama también principio de "Causalidad", suele enunciarse de varios modos: todo lo que deviene debe su devenir de otro 

b) en el orden lógico: "todo juicio verdadero es tal por alguna razón". Todo juicio tiene la pretensión de ser verdadero; aquello que le permite verificar su veracidad es la razón suficiente. La razón por la cual un juicio es verdadero puede hallarse en : el mismo juicio, en otros juicios o en alguna experiencia sensible 
Lógica y las ciencias:

Cada ciencia tiene un objeto de estudio propio, pero aunque todas las ciencias deben recurrir al pensamiento ninguna de ellas lo estudia. En este sentido la lógica es la ciencia de las ciencias.
El juicio  es un pensamiento en el que se afirma o se niega algo de algo.
Elementos del juicio

Sujeto: es el concepto del objeto del juicio, es decir, es el concepto de quien se predica o se dice algo. Predicado: es el concepto que se aplica al sujeto, es decir, es lo que se afirma o niega acerca del sujeto.  Cópula: aquello que establece que lo pensado en el predicado es propio o no es propio del objeto del juicio.

Ejemplos: 

Juicio: El hombre es racional. Sujeto: "El hombre"  Predicado: "racional" Cópula: "es", establece que el contenido pensado en el predicado es propio del objeto del juicio, establece que al hombre le es propio el carácter de racional.
Clasificación de los juicios

1. Por la Cantidad
a) Universales

Son aquellos que se refieren a todos los individuos de la especie.

Ejemplo: Todos los hombres son racionales.

b) Particulares

Son aquellos que se refieren a varios objetos sin llegar a la totalidad, es decir, que se refieren tan solo a una parte del todo.

Ejemplo: Algunos hombres son leales.

c) Singulares

Son aquellos que hacen referencia a un solo individuo de la especie.

Ejemplo: Juan es leal.

2. Por la Calidad
a) Afirmativos

Son aquellos juicios que expresan la compatibilidad entre el sujeto y el predicado. Se realiza el predicado en el sujeto. 

Ejemplo: Los hombres son racionales.

b) Negativos

Son aquellos que expresan la incompatibilidad entre el sujeto y el predicado. Dan como resultado que en la relación sujeto – predicado los separa entre sí.

Ejemplo: Los animales no son piedras. (Quedan separados, negados)

3. Por la Relación
a) Categóricos

Son aquellos en los que la relación sujeto – predicado se nos ofrece sin condiciones. Son juicios no sujetos a otra condición.

Ejemplo: Los minerales son seres inertes. (No lo condicionamos a nada)

b) Hipotéticos

Son aquellos en los que la relación sujeto – predicado se establece condicionalmente. Se hace un enunciado cuya veracidad depende siempre de una condición.

Ejemplo: Si llueve, la cosecha será buena.
c) Disyuntivos

Son aquellos en los que se afirma alternativa o exclusivamente uno u otro predicado, o varios predicados.

Ejemplo: Juan es estudiante o profesor.

4. Por la Modalidad
a) Problemáticos

Son aquellos que expresan una opinión no demostrada por lo que hay posibilidad que esa opinión sea verdadera o falsa.

Ejemplo: Es posible que Juan sea locutor.

b) Asertorios

Son aquellos que expresan una verdad de hecho. El predicado se relaciona con el sujeto de una manera real.

Ejemplo: Juan es locutor.

c) Apodícticos 

Aquellos que expresan una necesidad, es el juicio lógicamente necesario, no admiten contradicción.

Ejemplo: Los hombres son seres racionales.
Materia y forma 
Los dos (2) conceptos – sujeto y predicado – que se relacionan mediante el acto de juzgar, constituyen la materia del juicio y la misma relación entre ambos conceptos, es decir, la cópula, constituye la forma de aquel.

Juicios analíticos y sintácticos
¿Cuándo y cómo  son los juicios analíticos? Cuando el concepto del predicado se halla contenido en el concepto del sujeto. Son absolutamente seguros, universales y necesarios.
¿Cuándo y cómo son los  juicios Sintácticos? Cuando el predicado no surge necesariamente del análisis del sujeto. Son empíricos y derivan de la experiencia.
El razonamiento es la operación en virtud de la cual pasamos de una cosa conocida a otra desconocida.

Elementos constitutivos del razonamiento 
1.- El antecedente: son las cosas conocidas de las cuales parte el razonamiento o dicho de otra forma, los juicios dados desde los cuales pasa o discurre a un nuevo juicio.

2.- El consiguiente: es lo que se trata de conocer, partiendo de lo que ya se conoce.

3.- La consecuencia: es la conexión o ilación entre el antecedente y el consiguiente.

Clases de razonamiento

1.- Deducción o método lógico deductivo es un método científico que, a diferencia de la inducción, considera que la conclusión está implícita en las premisas. Es decir que la conclusión no es nueva, se sigue necesariamente de las premisas. 

Ejemplo 

Un ejemplo:

Todos los hombres son libres. 

Aristóteles es un hombre. 

Por lo tanto se infiere que Aristóteles es libre.

Silogismo

Es el esquema formal del raciocinio deductivo, y puede definirse como la forma técnica del raciocinio en virtud del cual inferimos un juicio de otro juicio, mediante un tercer juicio.

División fundamental del silogismo

Por el modo como el predicado es afirmado o negado del sujeto, se divide en: juicios categóricos, hipotéticos y disyuntivos.

1.- Silogismo categórico: es aquel cuya premisa mayor es un juicio categórico y la conclusión se infiere según el principio de identidad y contradicción.

2.- Silogismo hipotético: es aquel cuya premisa mayor es un juicio hipotético y la conclusión se infiere según el principio de razón suficiente.

3.- Silogismo disyuntivo: es aquel cuya premisa mayor es un juicio disyuntivo y la conclusión se infiere según el principio del tercio excluso.

Silogismo hipotético.

En lógica se denomina silogismo hipotético a aquel tipo de silogismo o más bien regla de inferencia que en su expresión plantea un caso hipotético, por lo cual puede tener términos válidos o no. 
Un ejemplo de silogismo hipotético es el siguiente:

Si no me despierto, no puedo ir a la fiesta. 

Si no voy a la fiesta, no me divertiré. 

Entonces, si no me despierto no me divertiré. 

El Silogismo Disyuntivo

En el silogismo disyuntivo, la premisa mayor es una proposición disyuntiva.  La premisa menor o afirma o niega una de las dos alternativas expuestas en la proposición disyuntiva.

Ejemplo
O veinte es un número par, o es un número impar.

Veinte es un número par.

Entonces, veinte no es un número impar.
El Silogismo Abreviado

El silogismo abreviado es un silogismo que no incluye una de sus proposiciones, usualmente una premisa.  

Por ejemplo:

Ningún pez es un mamífero, porque ningún pez respira aire.

Aquí, se da una conclusión (Ningún pez es un mamífero) y una razón para afirmar su verdad (porque ningún pez respira aire).
El Silogismo Compuesto

En el silogismo compuesto, la premisa mayor es una proposición compuesta, mientras que la premisa menor es una proposición categórica (el tipo más sencillo de proposición).

La premisa menor o afirma (pone) o niega (destruye) una de las partes de la premisa mayor.

Ejemplo
Si hoy es miércoles, entonces tenemos clase.

Hoy es miércoles.

Entonces, tenemos clase.

Criteriología
Voz con la que se quiere indicar el estudio de los diversos criterios del conocimiento.

Dialéctica 
Es un método de razonamiento, de cuestionamiento y de interpretación, que ha recibido distintos significados a lo largo de la historia de la filosofía Algunos de estos significados son:

a) Arte del diálogo y la discusión. 

b) Lucha de los contrarios por la cual surge el progreso de la Historia. 

c) Técnica de razonamiento que procede a través del despliegue de una tesis y su antítesis, resolviendo la contradicción a través de la formulación de una síntesis final. 

d) Arte de ordenar los conceptos en géneros y especies. 

e) Modo de elevarse desde lo sensible hacia lo inteligible, es decir partiendo de la certeza de los sentidos hacia el desarrollo de conceptos de un mayor grado de universalidad y racionalidad. 

f) Teoría y método de conocimiento de los fenómenos de la realidad en su desarrollo y automovimiento, ciencia que trata de las leyes más generales del desarrollo de la naturaleza, de la sociedad y del pensamiento humano que surge en oposición a la Metafísica. 

La verdad y el error

La verdad, en principio, es la conformidad del conocimiento con su objeto, o más generalmente la adecuación entre el entendimiento y la cosa o entre el pensamiento y la realidad. Esta verdad se desdobla en dos (2) especiales que son:

a) verdad lógica: es la conformidad o adecuación del entendimiento con su objeto, o del pensamiento con la realidad.

b) Verdad ontológica: es la conformidad o adecuación del objeto con el pensamiento; o de la realidad con el pensamiento
La verdad formal: es el acuerdo o conformidad del pensamiento consigo mismo, de tal suerte que no exista una contradicción intrínseca en el acto u operación intelectual.

La verdad material: es, como se ha dicho, la conformidad entre el entendimiento y su objeto, entre el pensamiento y la realidad, y viceversa.

Así como al conocimiento se opone la ignorancia, a la verdad se opone el error, el cual consiste en la disconformidad del conocimiento con el objeto; y así como la ignorancia recae sobre las ideas, el error se da en los juicios; porque sólo en el juicio se aplica un concepto a otro concepto, incluyendo uno en el otro, o excluyendo uno del otro, por medio de la afirmación o de la negación.

Doctrinas en Torno a la Posibilidad de la Certeza del Conocimiento Verdadero

Las principales direcciones del pensamiento filosófico con relación a la cuestión de la posibilidad de alcanzar el conocimiento cierto de la verdad son el dogmatismo, el escepticismo y el criticismo.

a) El dogmatismo sostiene que la facultad cognoscitiva humana esta dotada de capacidad natural para alcanzar la certeza sobre la verdad, y se opone al escepticismo que pone en duda aquella posibilidad.

b) El escepticismo consiste en la doctrina que pone en duda la posibilidad del conocimiento verdadero, fundándose en las contradicciones insolubles del conocimiento humano.
c) El criticismo consiste en no admitir la validez del conocimiento sin someterlo previamente a una investigación acerca de sus posibilidades y limitaciones. Kant, creador de esta doctrina, al proclamar la necesidad de la crítica del conocimiento, considera que el conocimiento es posible y en que condiciones y dentro de cuales limites. 

Causas del Error

En primer lugar, los sentidos que nadie duda que pueden engañarnos, dan a veces ocasiones de error, el cual todo será evitado por aquel que tenga presentes las condiciones a que ha de someterse el debido uso de los datos que se proporcionan para que puedan servir de regla segura del juicio, pues muchas veces el error no proviene directamente de los sentidos, sino de la defectuosa interpretación de los elementos que suministran a nuestro entendimiento.

El excesivo amor propio es también fuente del error. También los apetitos sensibles y las pasiones llevan a juicios erróneos.
Las Fuentes del Conocimiento
Las fuentes del conocimiento son: 
a) la experiencia externa o los sentidos externos, 
b) la experiencia interna, 
c) la conciencia o el sentido íntimo, 
d) el sentido común natural, 
e) la evidencia intuitiva o discursiva y 
f) la autoridad. 
O más brevemente las fuentes del conocimiento generalmente admitidas son: 
a) la experiencia, 
b) la conciencia, 
c) el sentido común, 
d) la evidencia y 
e) la autoridad.

Criterio de la Verdad

El criterio de la verdad constituye una de las figuras lógicas más sutiles y delicadas. Se entiende por criterio de la verdad, en principio, regla o canon que informa nuestro pensamiento mostrándole el signo o nota que le permite reconocer la verdad y distinguirla del error y el motivo o la razón que le induce a asentir o disentir como norma de juicio.
Existen distintos criterios de verdad que son:

a) Criterio de los sentidos o de la experiencia: suministran al entendimiento el conocimiento sensible con el cual elabora los conocimientos puramente intelectuales.

b) Criterio de la conciencia o de la experiencia: consiste en el conocimiento inmediato, no sólo de nuestra propia existencia, sino de nuestros actos psíquicos.

c) Criterio del sentido común: consiste en la propensión innata del entendimiento de asentir a ciertas verdades o principios comunes a todos los hombres, aún antes de que se manifiesten con evidencia, constituyendo a manera de un hábito intelectual, en virtud del que formulamos en un juicio casi instintivamente.

d) Criterio de la evidencia: nos proporciona directamente la razón, considerada en su sentido amplio, a saber, como entendimiento, el cual, además de la memoria, comprende la inteligencia, cuya función es la intuición, y la razón propiamente dicha, cuya función es el discurso.

e) Criterio de la autoridad: ora en el de poder, mayoría o mando que ejerce una persona sobre sus súbditos, inferiores o subordinados, y que por lo mismo le deben obediencia; ora en la fe o crédito que por derecho, mérito o fama se atribuye a una persona, y a la que por lo mismo se debe creencia.

la palabra argumento se aplica a un discurso con referencia a un contenido que se dirige al interlocutor con finalidades diferentes:

· como discurso dirigido al entendimiento para la transmisión de un contenido cognoscitivo con sentido de verdad. 

· como discurso dirigido a la persuasión de la voluntad como motivación para una determinada acción. 

· también se usa para expresar el resumen del contenido de una novela o película o series de t.v. como visión coherente del desarrollo de la obra con el fin de que el lector conozca el tema de una manera general suscitando en él un interés por la obra. 

Tipos de argumentos
Argumentos deductivos 

En este tipo de argumentos, existe una relación muy particular entre premisas y conclusión. Un argumento es lógicamente correcto o deductivo cuando las premisas implican la conclusión. La relación de implicación entre premisas y conclusión es una relación formal – depende de la estructura argumental: si a partir de premisas verdaderas su conclusión es necesariamente verdadera debido a la estructura argumental. en otras palabras, es imposible que si las premisas son verdaderas, la conclusión sea falsa, por razones formales.
Veamos algunos ejemplos de argumentos deductivos: 

1. todo lo que es bueno es caro. por lo tanto, si todo es bueno, entonces todo es caro.
premisa 1: “todo lo que es bueno es caro.”
conclusión: “si todo es bueno, entonces todo es caro.”

Argumentos no-deductivos
Un argumento es no-deductivo o lógicamente incorrecto cuando la conclusión no se sigue necesariamente de las premisas. a un argumento no-deductivo también se le denomina falacia o argumento falaz.

Un argumento inductivo es aquel en el que se pretende (por parte de alguien) que la conclusión se siga probablemente de las premisas.

